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cabo los trá mites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreoo, y se facu1ta al señor Delegado 
de Hacienda en Barcelona para Que concurra al ooorgamiento 
de la correspondIente escritura. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. dos de marzo de mil novecientos sesenta V siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Mimstro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 521/1967, de 2 de marzo, por el que 
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Vinaroz (Castellón) de una parcela de terre
no de 10.000 metros cuadrados, radicada en dicho 
término municipal, con destino a la construcciÓn 
de una Sección Delegada de Instituto Nacional de 
Enseñan<:a Media. 

Por el Ayuntamienoo de Vinaroz ha sido ofrecida. una par
cela de terreno de diez mil metros cuadrados de superficie, con 
destino a la construcción de una Sección Delegada de Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media. 

Considerando conveniente por el Ministerio de Educación y 
Ciencia la construcción que se cita, procede aceptar la donar 
ción al Estado a que antes se alude por parte de la Corpora
ción municipal indicada 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticuatro de febrero de mil noviecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con el articulo veinticua
tro de la Ley del Patrimonio. se acepta la donación al Estado 
por el Ayuntamienoo de Vinaroz (Castellón) de una parcela de 
terreno de diez mil metros cuadrados de supel"ficie, a segregar 
de otra de mayor cabida inscrita en el libro se'tenta y cinco, 
folio doscienoos veintitrés finca número ocho mil novecienoos 
noventa y uno, sita al paraje denominado partida Argamasa, 
que linda: al Norte, con resto de la finca propiedad municipal; 
al SUr, con Agustina RatJoo y Manuel Rivera; al Este. Miguel 
Montañés, y al Oeste. camino de San Gregorto, con destino 
a la construcción de una Sección Delegada de InsUtuoo Nacio
nal de Ense'ñanza Media. 

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscri
birse a su nombre en el Registro de la Propiedad para su u1·te
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación 
y Ciencia para el indicado fin, que habrá de cumplirse de 
acuerdo con lo dlspuesoo en la vigente Ley de Régimen Local. 

Al'tícu1o tercero.-iPor el Ministerio de Hacienda a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán 
a ca;bo los trámites necesarios para la efectividad de cuanoo se 
dispone en el presente Decreto, y se facu1ta al señor Delegado 
de Hacienda en CasteI1ón para que concurra al otorgamienoo 
de la correspondiente escritura . 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 522/ 1967, de 2 de marzo, por el que 
se acepta la donación gratuita al Estado que ha
cen don Vicente Vega Redondo y su esposa, doña 
Milagros Ortiz Redondo, vecinos de Motilla del Pa
lancar (Cuenca), de un'a parcela de terreno de 9.510 
metros cuadrados de superficie, a segregar de otra 
de mayor cabida, con destino a la construcción de 
un hospital. 

Por don Vicente Vega Redondo y su esposa, doña Milagros 
Ortiz Redondo, domiciliados en Motilla del iPalancar (Cuenca) , 
ha sido ofrecida gratuitamente al Estado una superficie de te
rreno de nueve mil qUinientos diez metros cuadrados, a segre
gar de otra parcela de mayor cabida sita en dicha localidad. 
con destino a la construcción de ·un hospital. 

Considerándose conveniente por el Ministerio de la Gober
nación la construcción de aquel ' edificio, procede aceptar a tal 
fin la donación gratui,ta al Estado del terreno antes aludido 
que hacen loo referidos ofertantes. 

En su virtud, en consonancia con lo diSlpuesto en el artlcu
lo veinticua,tro de la Ley del Patrimonio del EStado, a Pl'opues-

ta del Ministro de HaclelJ<la y prevIa dellberaclOn del Consejo 
de Ministros en su reunión ael día vemticuatro de febrero de 
mil novecientos sesent a y siete. 

DISPONGO : 

Articulo primero.--Se acepta la donación gratuita al Esta
do. que hacen don Vicente Vega Redondo y su esposa, doña 
Mllagros Ortiz Redon<lo. domiciliados en Motilla del Palancar 
( ~u~nca) .con destino a la C<JIIlstrucción ~e un hospital de la 
slgUlente fmca, de conformIdad con el articulo veinticuatro de 
la Ley del Pa,trimonio del Estado 

Superficie de terreno de nueve mil qumientos diez metros 
cuadrados. en forma de cuadrilá tero, sioo en la margen izquier
da de la carretera de Motilla del Palancar a Campillo del Al
oo~u~y, en el hectómetro tercero del kIlómetro primero, a UIl10S 
qUIDlentos metros del ca;sco urbano, rodeada de tien·a de labor 
p~r la izquierda y fondo; por la derecha. con un parque mu
mClpal, y por la entrada con la citada ca·rretera. 

Ar,tículo segundo -El terreno mencionado deberá incorporar
se al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse a 
su nombre en el Registro ae ~a Propiedad para su u1terior afec
tación por el Ministerio de Hacienda. a los Servicios de la Di
rección General de Sanidad. dependiente del Ministerio de la 
Gobernación, con la expresada finalidad 

Articulo tercero.-Por el Mill1isterio de Hacienda a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, Se llevacán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuan·ro 
se dispone en el presente Decreto. y se facu1ta al señor Dele
gado de Hacienda para que en nombre del Estado concurra al 
ooorgamiento de la correspondiente escritura. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de marzo de mil novecienoos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro de Hacienda. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 523/ 1967, de 2 de marzo, por el que 
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Calahorra (LogroñoJ de una finca sita en di
cho término municipal para la construcción de 
vivie1Utas de Camineros y Parqu~ de Zona. 

Por acuerdo del Ministerio de la Gobernación de fecha die-. 
ciséis de Junio de mil novecientos sesenta y cinco se auoorizó 
al Ayuntamienoo de Calahorra para ceder gratuitamente al Es
tado el solar de su propiedad anteriormente r~erido. 

El MiIllisterio de Obras Públicas considera conveniente acep
tar la donación de referencia. con el fin de destinar el mismo 
a la construcción de viviendas de camineros y parque de zona. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de MinistJros en su reunión del dio, 
veinticuatro de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articu10 primero.-De conformidad con lo dispuesoo . en el 
articulo veinticua,tro de la Ley dElI Patrimonio del Estado, se 
acepta la donación por el Ayuntamienoo de Calahorra (Logro
ño) a favor del Estado de una finca sita en la «Hoya de Sor
ban o Vedada», con una extensión superficial de cinco mil 
doscientos cincuenta metros cuadrados, libre de ca,rgas y gra
vámenes, que linda: al Norte, con Ju1ián Mar·tinez; al Sur, 
Fran,cisco Castillo; al Este, aceqUia de regadío, y al Oeste, ca
rretera de Logroño. Inscrita en el Registro de la Propiedad al 
folio doscientos cuarenta y tres vue1oo, libro doscientos diez 
del Ayuntamienoo de Calahorra. oomo trescientos tJreinta, finca 
número mil setecientos sesenta duplicado, inscripción octava. 

Artículo segundo -El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Ill1ventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su u1terior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Obras Públicas, 
con destino a la construcción de viviendas de camineros y par
que de zona, cuya finalidad ha,brá de cumplirse de acuerdo con 
la vigente Ley de Régimen Local. 

Artícu10 tercero.~Por 'el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Pa,trimonio del Estado, se llevarán 
a ca,bo lostrámi·tes necesarios para. la efectividad de cuanoo se 
dispone en el presente Decreoo. y se facul,ta al señor Delegado 
de Hacienda en Logroño para que en nombre del Estado con
curra al otorgamienoo de la correspondiente esoritura. 

As! lo dispongo por el presente Decreoo, dado en Madrid 
a dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 

El Mln1stro de Hacienda, 
JUAl( .lOSE ESPINOSA SAN MARTIN 


